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EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 50 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado señala
gue el Banco Central dsl Ecuador tendrá como funcionea instrumentar, ejecutar'
controler y aplicar las pollticas mori€taría, financiera, crediticia y camb¡aria del

Estado. Su organizacidn, funcior¡es y atribuciones, se rigen por la Const¡tuc¡ón

d€ la Repúbl¡ca, las Ley$, su Estaluto y los regbmerÍos intemos' asi como Por
las regülaciones y iesoluciones qtie dicle su D¡rectorio, en materias

coffesfindientes a óottt¡ca monetaria, financ¡cra' ct€ditkie y cmb¡aria del pa¡s;

Que, ef ariículo 22 de la Lc'! de RÓgirnen Mon€tario y Barrco del Estado manda
que iiOireao¡o ¿et Banco óentral ¿el Ecuador dot€rm¡nará, de manera general,

él sistema de tasas d6 imerés para las operacion€€ acl¡vas y pasNas;

Qus, la letra m) del artf@lo 60 de la Ley de Régimen. Monetario y Banco dd
e*á'¿J ¿¡ipo"é que el oirectorio det áanco Central del Ecuador t¡€né la

atr¡¡uc¡On áe inte'rpretar adminigtrat¡vamente süs regulac¡on€s' resoluciones'

éiO"tto o ir¡strucciines, e¡n preiuicio de las atribuc¡ones legal€s de los órganos

¡ur¡sdicc¡onalesi

Que, el Capltulo Vl, del Titulo Sexto, del Libro lde la Codmcac¡ón de

ñüirr"-J¡..5 l"i edco cet tái del Ecuador establ€ce las tasás de interés de

mora y sanción Por desvfo:

Que, mediante Regulación No. BCE-047-2013 de 3 de sept¡embre de 2013'

ü#"d;ón neg'utacion xo. aóe-osr-zor3 de 29ie n-oviembro de 2013' €l

D¡r€ctorio rerormó el capltrro viiriüÁb-o-ÉlN-ieneé-oe MoRA Y sANclÓN

Éóñ'óesv¡ó;, ¿"ir¡trto s"*to, ¿-ái t¡¡. I de la codir¡cac¡ón de Regulac¡ones

del Banco Central del Ecuadoi

Que, el último ¡nci6o del artfculo 1 de la R'gulac¡ón N:',95i-2o13 de 29 de

noviembre de 2013 dispone qué: 'fd recargó' más la tasa de ¡nterés que se

encuentre vi¡ente p"r. ," op"ñá* ;i rnñ;td" de ocunir la.mora' corstituirán

la tasa de mora quc se apr¡cai-¿-es; ra-iec¡a ¿e venc¡mienlo de la obligación

ü"t" 
"iJ¡i 

ó-r,áéo, por'""d"i,óü cuva f€cha de vencimiento see poster¡or a

ia-tJna Oe vigenciá de la presente Regulación ';
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pág¡na dos
Regulación No. 0SZ2O14

Que, la D¡sposición Transitoria. pri-mera de la mencionada Regutación, otorgópfazo hasta el 3 de febrero de.2}14 para que É;'i;sütuoones financbras¡mplementen las dispos¡cion$ allf conlenidas;

Que, ra Disporsicón Finar de ra citade Reguración de 29 de novrembre cte 2013,señata: 'Esta Regulación entrerá en vge-ncia a iartrüJia p-reeenre fecha, sinperjuicio de su publicac¡ón en el Regbbó Oficiai.'".'-' -- '- ''

Que, en el numerat 1 de la circllar.No. BCE-GG{183-2014 de tO de fcbrero de2014, exped¡da por €t Banco cenrrai ¿a ecuidñ;!;; a las entidadeslinanc¡eras, ofeduar....et cátcuto det ,"""rgo pói-lnoio'sii; .:" partir del 29 denoviembre de 2013, en co¡rcordancia -.lió¡!á"iüi ñil1.;;

Que, mediante oficios Nos. ICORED_OO2-20.14; DE-04g20j4, de 14 de febrerode2o14ty. AtFE-oo6-MAR-201¿¡e rS de;a;o ¿áii¿i""r]"0¡oo" po, a n"¿de Inregrac¡on Ecuetoriáne de Cooperativas de Ah;;; y ür¿dno _ ICORED,Asociación de Bancc rnu"1o-:_d_g, e"u"¿ói _'ÁiiÉÉ, -y" 
nsociación deInst¡tuc¡ones F¡nancieras d, EgJagol, respeaivamente, 'Jt¡,rt.ron 

at Banco
9-TrfL d:l.F:r"dor dcjar sin efecro ta ¡nEiru;;6;;ii;;lier cons¡deran¿o

il:::r#,"r"" 
a probtemas opeft ¡vos, *nr"ol"" i t";;;;;'qr" seneraba su

Quc, ta palabúe .vigencia" 
contenida 

!n tl frg* ",. por cada cuota cuya lecha devenc¡mbdo s€a post€rior 
" b jTl,." de vigencia 

-¿á 
f" pr"irt" R€gutacíón.,,

fi i,if:i"fr 'triffi 5;i:"ff :"1¡¡:[t,5*i.l*s$",rri*#il
esprritu' que en principio, pro*ig.r: 

i"lgf"-q* "üü"'#áifra a cons¡dera¡una proroga para su imptementacion, hasta et á de febrero-tJ.itlc; y,

¡:rH fl:jfiStfiilT.T!:"-T"nre hs brras b) y m) ¿er artícuro 60 de ra
acta.atoriá: . Inco del Estado, exfldé la 

.siguienle 
negutaciOi
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P¡fuina tres
Regulacioer No. 057/2014

ARTíCULO I¡MCO.- La dbtribución del recargo por mora establecida en el
último inciao dd arliculo 1, del Capttuto Vt 'TASAS DE TNTERÉS DE MORA y
SANCIÓN POR DESVIO', del Tftuto sexto, del Libro I d€ ta codif¡cación de
Regulaciones del Banco Central del Ecuedor, se apl¡cará a las cuotas que
Incunan en mora a pertir d€ su implementac¡ón esto es, el 3 de febrero de 20j4.

IXSPOS¡CóN FINAL.- Esta Regutac¡ón entrará en vig€ncia a partir de la
pres€nte f€cha, sin p€riuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publfquese
lo antes poÉ¡ble en le prensa nac¡onal e ¡nmodiatamonte en la página web del
Banco Central del Ecuador.

COIUN¡QUESE.. La Regulación que antec€do €xp€dida por el Directorio del
Banco Central del Ecuador el 31 de mazo de 2014, en el Distrito Melropol¡tano
de Quito.

EL PRESIDENTE,

DIEGO ALFREDO HIÍH.,*,
MARTTNEZ fitrtrt¡á,lif::Éi-
vrNUEzA ffi
Oiego Martinez Vinueza

EL SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO

NELSON

RICARDO

MATEUS

VASQUEZ

Ab. Ricardo Maleus Vásquez
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